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MH-DGA-RES-0117-2026 

Dirección General de Aduanas. San José. Al ser las nueve horas con treinta y seis 
minutos del cuatro de febrero de dos mil veintiséis. 

Esta Autoridad Aduanera procede a realizar Prevención de Pago en el 
Procedimiento Ordinario seguido contra el importador Selecciones Especiales S.P 
Limitada cédula jurídica 3-102-676848, en su condición de obligado principal 
y, contra el auxiliar de la función pública aduanera Agente de Aduanas 
independiente Yonder Alberto Cerdas Trigueros cédula de identidad 1-1408-
0139, en su condición de responsable solidario y representante legal del 
importador. 

RESULTANDO 

I. Que mediante RES-ONVVA-012-2022 de fecha 04-02-2022, esta 
Dirección dictó acto de inicio del procedimiento ordinario de cobro de la obligación 
tributaria aduanera contra el importador Selecciones Especiales S.P Limitada 
cédula jurídica 3-102-676848, en su condición de obligado principal y, contra 
el auxiliar de la función pública aduanera Agente de Aduanas independiente 
Yonder Alberto Cerdas Trigueros cédula de identidad 1-1408-0139, en su 
condición de responsable solidario y representante legal del importador, para 
determinar la correcta Obligación Tributaria Aduanera producto del ajuste del 
valor aduanero, con relación a las mercancías asociadas a los DUAS: N°001-
2017-032970 de fecha 05-05-2017 y N°001-2017-046297 de fecha 22-
06-2017, estableciendo una presunta diferencia en la obligación tributaria 
aduanera a favor del Fisco por la suma de ¢9.713.775,50 (nueve millones 
setecientos trece mil setecientos setenta y cinco colones con 50/100) monto que 
se compone de: ¢6.540.969,15 (seis millones quinientos cuarenta mil 
novecientos sesenta y nueve colones con 15/100) por concepto de impuestos 
dejados de percibir por el Estado y ¢3.172.806,35 (tres millones ciento setenta y 
dos mil ochocientos seis colones con 35/100) por concepto de intereses 
devengados al día 26-04-2021. La resolución citada fue debidamente notificada 
a las partes en fecha 04-05-2021 mediante correo electrónico. (Objeto Digital 
0031. Folios 0399-0451). 

II. Que mediante resolución RES-ONVVA-012-2022 de fecha 04-02-2022, 
se dictó acto final en el procedimiento de marras, determinando la existencia de 
un adeudo tributario por la suma ¢10.236.646,24 (diez millones doscientos 
treinta y seis mil seiscientos cuarenta y seis colones con 24/100) monto que se 
compone de: ¢6.540.969,15 (seis millones quinientos cuarenta mil novecientos 
sesenta y nueve colones con 15/100) por concepto de impuestos dejados de 
percibir por el Estado y ¢3.695.677,09 (tres millones seiscientos noventa y cinco 



 
 
 
 

EXP. ONVVA-035-2020 
MH-DGA-RES-0117-2026 

 
 

2 

www.hacienda.go.cr 

mil seiscientos setenta y siete colones con 09/100) por concepto de intereses 
devengados al día 02-02-2022. Quedando debidamente notificada a las partes 
mediante correo electrónico de fecha 03-02-2022. (Objeto Digital 0031. Folios 
0473-0526). 

III. Contra el acto final de marras se concedió la posibilidad de interposición de 
recurso de apelación para ante el Tribunal Aduanero Nacional dentro del plazo de 
diez días hábiles contados a partir de su notificación, en aplicación de los artículos 
624 RECAUCA y Transitorio I del CAUCA IV y, en fecha 14-02-2022 los 
interesados interponen recurso de apelación contra la resolución RES-ONVVA-
012-2022 de fecha 04-02-2022. (Objeto Digital 0031. Folios 0565-0583). 

IV. Que el Tribunal Aduanero Nacional mediante resolución MH-TAN-RES-
0041-2023 de fecha 09-02-2023 declara sin lugar el recurso de apelación y 
confirma la resolución recurrida. (Objeto Digital 0031. Folios 0587-0628). 

V. Que se han respetado los términos y prescripciones legales. 

CONSIDERANDO  

I. Sobre el régimen legal aplicable: De conformidad con los artículos 137, 166, 
192 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios; 29, 61, 66, 70 de la Ley 
General de Aduanas; 102, 105, 107, 146 inciso 1, 216 de la Ley General de 
Administración Pública esta Dirección General se encuentra facultada para 
solicitar el pago del adeudo tributario aduanero. 

II. Sobre la competencia de la Dirección General de Aduanas: Es función de la 
Dirección General de Aduanas determinar los ajustes a la obligación tributaria 
aduanera, cuando corresponda y dentro de los fines del régimen jurídico aduanero 
se encuentra facultar la correcta percepción de los tributos. 

III. Prevención de Pago: De conformidad con la documentación que consta en 
expediente, se tiene por demostrado que el importador Selecciones Especiales 
S.P Limitada cédula jurídica 3-102-676848 y el auxiliar de la función pública 
aduanera Agente de Aduanas independiente Yonder Alberto Cerdas Trigueros 
cédula de identidad 1-1408-0139, una vez que quedó en firme el acto final de 
procedimiento ordinario RES-ONVVA-012-2022 de fecha 04-02-2022, 
adeudan por concepto de impuestos dejados de percibir la suma de 
¢6.540.969,15 (seis millones quinientos cuarenta mil novecientos sesenta y 
nueve colones con 15/100), con relación a los DUAS: N°001-2017-032970 de 
fecha 05-05-2017 y N°001-2017-046297 de fecha 22-06-2017, afectos al 
pago de los tributos por concepto de ajuste en el valor de aduanas. En 
consecuencia, el fin de la presente resolución es darle ejecutoriedad a dicho acto 
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administrativo, como bien lo señala el artículo 146 inciso 1) de la Ley General de 
Administración Pública que a letra prescribe:  

“La Administración tendrá potestad de ejecutar por sí, sin recurrir a los 
Tribunales, los actos administrativos eficaces, válidos o anulables, aun 
contra la voluntad o resistencia del obligado, sujeta a la responsabilidad 
que pudiera resultar...”  

Ahora bien, los impuestos dejados de percibir producen la obligación de pagar 
intereses, éstos se calculan a partir de la fecha en que los tributos debieron 
pagarse, teniendo en cuenta que el cómputo de los intereses se suspende durante 
el tiempo en que esta Autoridad se excedió del plazo de ley para dictar el acto final 
(ver artículo 196 inciso d) LGA), que determinó el monto correcto de la OTA y la 
resolución que resolvió el recurso contra el acto final de conformidad al artículo 61 
de la LGA, por lo que deben adecuarse a las resoluciones de intereses que se 
actualizan cada 6 meses, como lo establece el penúltimo párrafo de dicho 
numeral. 

Por consiguiente, en vista de la firmeza del acto final se impone el cobro de los 
impuestos dejados de percibir por la suma de ¢6.540.969,15 (seis millones 
quinientos cuarenta mil novecientos sesenta y nueve colones con 15/100) y se 
actualizan los intereses generados en el presente procedimiento, contados a partir 
de la fecha del hecho generador hasta el 04-02-2026 (fecha del dictado del 
presente acto resolutivo), con una suspensión del cómputo desde: 06-08-2021 
(día siguiente a la fecha límite para el dictado del acto final) hasta 11-02-2022 
(fecha en que quedó debidamente notificado el acto final) para un total de 190 días 
de suspensión de cálculo de intereses; desde 18-02-2022 (día siguiente a la 
fecha límite para el traslado del expediente al Tribunal Aduanero Nacional) hasta 
30-11-2022 (fecha en que se trasladó el expediente al TAN) para un total de 286 
días de suspensión de cálculo de intereses; y desde el 26-01-2023 (día siguiente 
a la fecha límite para el dictado del recurso del recurso contra el acto final) hasta 
21-02-2023 (fecha en que quedó debidamente notificada la resolución que 
resolvió el recurso contra el acto final) para un total de 27 días de suspensión de 
cálculo de intereses, tal y como se detalla en siguiente cuadro: 

 

05 may 2021 05 ago 2021 11 feb 2022 14 feb 2022 17 feb 2022 30 nov 2022  30 nov 2022 25 ene 2023 21 feb 2023

 
         

06 ago 2021 al 11 feb 2022 18 feb 2022 al 30 nov 2022 26 ene 2023 al 21 feb 2023
         

  DIAS  DIAS  DIAS

  190    286    27

Art. 61,  Art. 196 inciso d) Art. 61,  Art. 204 y 204 bis LGA Art. 61,  Art. 204 y 204 bis LGA

FECHA 
TRASLADO AL 

TAN

FECHA LMIITE 
PARA EL TAN

FECHA DE 
NOTIFICACION 

SENTENCIA TAN

Suspensión de cobro de intereses  del: Suspensión de cobro de intereses  del: Suspensión de cobro de intereses  del:

LISTO PARA 
RESOLVER

FECHALIMITE 
PARA ACTO 

FINAL

FECHA DE 
FIRMEZA DEL 
ACTO FINAL

INTERPOSICION 
DE RECURSO

FECHA LIMITE 
PARA TRASLADAR 

AL TAN

FECHA 
TRASLADO EXP
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Por lo anterior, al realizar los cálculos tomando como referencia las tasas de 
interés vigentes por ese periodo, se obtiene como resultado por concepto de 
intereses la suma de ¢5.383.182,60 (cinco millones trescientos ochenta y tres 
mil ciento ochenta y dos colones con 60/100) que sumados al monto principal da 
como resultado ¢11.924.151,75 (once millones novecientos veinticuatro mil ciento 
cincuenta y un colones con 75/100) tal y como se detalla en los siguientes 
cuadros: 

 

 

 

 

Inicio: 1/4/2017 Inicio: 1/10/2017 Inicio: 1/4/2018 Inicio: 1/10/2018

Fin 30/9/2017 Fin 31/3/2018 Fin 30/9/2018 Fin 31/3/2019

Días Intereses ₡ Días Intereses ₡ Días Intereses ₡ Días Intereses ₡

1 001-2017-032970 5/5/2017 ₡3 340 475,27 149 ₡159 955,68 182 ₡213 204,69 183 ₡229 951,91 182 ₡216 702,58
2 001-2017-046297 22/6/2017 ₡3 200 493,88 101 ₡103 882,77 182 ₡204 270,43 183 ₡220 315,86 182 ₡207 621,74

₡6 540 969,15 ₡263 838,45 ₡417 475,12 ₡450 267,77 ₡424 324,32

Impuestos 
Dejados de 

Percibir

Fecha de 
Aceptación 

Número de 
DUA

DGH-072-2017 y DGA-
DGT-024-2017

12,80%

DGH-017-2018 y DGA-
DGT-008-2018

13,73%

DGH-063-2018 y DGA-
DGT-026-2018

13,01%

DGH-016-2017 y 
DGA-DGT-006-2017

11,73%

Inicio: 1/4/2019 Inicio: 1/10/2019 Inicio: 1/4/2020 Inicio: 1/10/2020

Fin 30/9/2019 Fin 31/3/2020 Fin 30/9/2020 Fin 31/12/2020

Días Intereses ₡ Días Intereses ₡ Días Intereses ₡ Días Intereses ₡

1 001-2017-032970 5/5/2017 ₡3 340 475,27 183 ₡220 405,47 183 ₡202 819,93 183 ₡204 327,26 92 ₡88 744,99
2 001-2017-046297 22/6/2017 ₡3 200 493,88 183 ₡211 169,46 183 ₡194 320,84 183 ₡195 765,00 92 ₡85 026,16

₡6 540 969,15 ₡431 574,93 ₡397 140,77 ₡400 092,26 ₡173 771,15

Impuestos 
Dejados de 

Percibir

Fecha de 
Aceptación 

Número de 
DUA

 DGH-016-2019 y DGA-
DGT-008-2019

13,16%

DGH-054-2019 y DGA-
DGT-230-2019

12,11%

DGH-013-2020 y DGA-
066-2020

12,20%

DGH-042-2020 y DGA-
425-2020

10,54%

Inicio: 1/1/2021 Inicio: 1/7/2021 Inicio: 12/2/2022 Inicio: 1/12/2022

Fin 30/6/2021 Fin 5/8/2021 Fin 17/2/2022 Fin 31/12/2022

Días Intereses ₡ Días Intereses ₡ Días Intereses ₡ Días Intereses ₡

1 001-2017-032970 5/5/2017 ₡3 340 475,27 181 ₡170 786,15 36 ₡33 606,10 6 ₡5 134,26 31 ₡24 200,60
2 001-2017-046297 22/6/2017 ₡3 200 493,88 181 ₡163 629,41 36 ₡32 197,85 6 ₡4 919,12 31 ₡23 186,48

₡6 540 969,15 ₡334 415,56 ₡65 803,95 ₡10 053,38 ₡47 387,08

Impuestos 
Dejados de 

Percibir

Fecha de 
Aceptación 

Número de 
DUA

DGH-010-2021 y DGA-222-
2021 

10,20%

DGH-039-2021 y DGA-451-
2021 

9,35%

DGH-054-2020 y DGA-
542-2020

10,31%

DGH-026-2022 y DGA-
187-2022

8,53%

Inicio: 1/1/2023 Inicio: 22/2/2023 Inicio: 1/7/2023 Inicio: 1/1/2024

Fin 25/1/2023 Fin 30/6/2023 Fin 31/12/2023 Fin 30/6/2024

Días Intereses ₡ Días Intereses ₡ Días Intereses ₡ Días Intereses ₡

1 001-2017-032970 5/5/2017 ₡3 340 475,27 25 ₡26 517,88 129 ₡136 832,27 184 ₡187 425,37 182 ₡166 566,16
2 001-2017-046297 22/6/2017 ₡3 200 493,88 25 ₡25 406,66 129 ₡131 098,37 184 ₡179 571,38 182 ₡159 586,27

₡6 540 969,15 ₡51 924,54 ₡267 930,64 ₡366 996,75 ₡326 152,43

Impuestos 
Dejados de 

Percibir

DGH-054-2022 y DGA-
419-2022

11,59%Fecha de 
Aceptación 

Número de 
DUA

DGH-054-2022 y DGA-
419-2022

11,59%

MH-DGH-RES-0028-
2023 y MH-DGA-RES-

1041-2023
11,13%

MH-DGH-RES-0048-
2023 y MH-DGA-RES-

2596-2023
10,00%
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Del adeudo tributario señalado, resulta responsable la empresa importadora 
Selecciones Especiales S.P Limitada cédula jurídica 3-102-676848, en su 
condición de obligado principal y, el auxiliar de la función pública aduanera Agente 
de Aduanas independiente Yonder Alberto Cerdas Trigueros cédula de identidad 
1-1408-0139, en su condición de responsable solidario y representante legal del 
importador conforme con los artículos 54 y 36 de la LGA. 

Con fundamento en la supletoriedad en materia aduanera del Código de Normas 
y Procedimientos Tributarios y la consecuente remisión al artículo 192 del citado 
Código, se previene al importador y al auxiliar de la función pública citados para 
que cancelen en el plazo de quince días posteriores a la notificación de esta 
resolución, la suma de ¢11.924.151,75 (once millones novecientos veinticuatro mil 
ciento cincuenta y un colones con 75/100). 

De no cancelarse el adeudo esta Administración procederá a certificar la deuda 
para su posterior remisión al Departamento de Cobro Judicial, y además llevará 
a cabo el proceso de inhabilitación del auxiliar de la función pública aduanera, 
según se deriva de los artículos 29 de la LGA y 67 inciso c) del RECAUCA IV. 

La suma indicada, deberá ser cancelada mediante depósito en la cuenta número 
001-242476-2 del Banco de Costa Rica a nombre del Ministerio de Hacienda, 
Tesorería Nacional, cédula jurídica 2-100-042005, con número de IBAN 
CR63015201001024247624 (cédula jurídica 2-100-04200535); o en su 

Inicio: 1/7/2024 Inicio: 1/1/2025 Inicio: 1/7/2025

Fin 31/12/2024 Fin 30/6/2025 Fin 31/12/2025

Días Intereses ₡ Días Intereses ₡ Días Intereses ₡

1 001-2017-032970 5/5/2017 ₡3 340 475,27 184 ₡179 679,13 181 ₡139 643,76 184 ₡140 611,13
2 001-2017-046297 22/6/2017 ₡3 200 493,88 184 ₡172 149,74 181 ₡133 792,04 184 ₡134 718,87

₡6 540 969,15 ₡351 828,87 ₡273 435,80 ₡275 330,00

Impuestos 
Dejados de 

Percibir

Fecha de 
Aceptación 

Número de 
DUA

MH-DGH-RES-0032-
2024 y MH-DGA-RES-

0981-2024
10,67%

MH-DGH-RES-0054-
2024 y MH-DGA-RES-

1817-2024
8,43%

MH-DGH-RES-0042-
2025 y MH-DGA-RES-

0862-2025
8,35%

Inicio: 1/1/2026

Fin 4/2/2026

Días Intereses ₡

1 001-2017-032970 5/5/2017 ₡3 340 475,27 35 ₡27 291,23 ₡2 774 406,55 ₡6 114 881,82
2 001-2017-046297 22/6/2017 ₡3 200 493,88 35 ₡26 147,60 ₡2 608 776,05 ₡5 809 269,93

₡6 540 969,15 ₡53 438,83 ₡5 383 182,60 ₡11 924 151,75

Impuestos 
Dejados de 

Percibir

Fecha de 
Aceptación 

Número de 
DUA

Total de 
Intereses

Total de 
Impuestos más 

intereses

MH-DGH-RES-0063-2025 
y MH-DGA-RES-1766-

2025
8,52%
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defecto mediante entero a favor de gobierno. El comprobante de pago deberá 
indicar el nombre de quien realiza el pago, así como el número de expediente. 
Igualmente deberá remitir una copia del comprobante de pago a esta Dirección en 
forma personal o bien vía correo electrónico dirfiscaliza@hacienda.go.cr. 

POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas, esta 
Dirección General de Aduanas, resuelve: Primero: Prevenir a la empresa 
importadora Selecciones Especiales S.P Limitada cédula jurídica 3-102-
676848, en su condición de obligado principal y al auxiliar de la función pública 
aduanera Agente de Aduanas independiente Yonder Alberto Cerdas Trigueros 
cédula de identidad 1-1408-0139, en su condición de responsable solidario y 
representante legal del importador, para que procedan dentro del plazo de quince 
días hábiles, siguientes a la notificación de esta resolución, a normalizar su 
situación mediante la cancelación del adeudo tributario por la suma de 
¢11.924.151,75 (once millones novecientos veinticuatro mil ciento cincuenta y un 
colones con 75/100) correspondiendo a ¢6.540.969,15 (seis millones 
quinientos cuarenta mil novecientos sesenta y nueve colones con 15/100) de 
impuestos dejados de percibir a favor del Estado y ¢5.383.182,60 (cinco millones 
trescientos ochenta y tres mil ciento ochenta y dos colones con 60/100) de 
intereses generados en el presente procedimiento calculados al 04-02-2026, 
teniendo en cuenta la suspensión del cómputo establecida en el artículo 61 de la 
LGA en armonía con el numeral 196 inciso d) del mismo cuerpo normativo, según 
se detalla en los siguientes cuadros: 

 

 

Inicio: 1/4/2017 Inicio: 1/10/2017 Inicio: 1/4/2018 Inicio: 1/10/2018

Fin 30/9/2017 Fin 31/3/2018 Fin 30/9/2018 Fin 31/3/2019

Días Intereses ₡ Días Intereses ₡ Días Intereses ₡ Días Intereses ₡

1 001-2017-032970 5/5/2017 ₡3 340 475,27 149 ₡159 955,68 182 ₡213 204,69 183 ₡229 951,91 182 ₡216 702,58
2 001-2017-046297 22/6/2017 ₡3 200 493,88 101 ₡103 882,77 182 ₡204 270,43 183 ₡220 315,86 182 ₡207 621,74

₡6 540 969,15 ₡263 838,45 ₡417 475,12 ₡450 267,77 ₡424 324,32

Impuestos 
Dejados de 

Percibir

Fecha de 
Aceptación 

Número de 
DUA

DGH-072-2017 y DGA-
DGT-024-2017

12,80%

DGH-017-2018 y DGA-
DGT-008-2018

13,73%

DGH-063-2018 y DGA-
DGT-026-2018

13,01%

DGH-016-2017 y 
DGA-DGT-006-2017

11,73%

Inicio: 1/4/2019 Inicio: 1/10/2019 Inicio: 1/4/2020 Inicio: 1/10/2020

Fin 30/9/2019 Fin 31/3/2020 Fin 30/9/2020 Fin 31/12/2020

Días Intereses ₡ Días Intereses ₡ Días Intereses ₡ Días Intereses ₡

1 001-2017-032970 5/5/2017 ₡3 340 475,27 183 ₡220 405,47 183 ₡202 819,93 183 ₡204 327,26 92 ₡88 744,99
2 001-2017-046297 22/6/2017 ₡3 200 493,88 183 ₡211 169,46 183 ₡194 320,84 183 ₡195 765,00 92 ₡85 026,16

₡6 540 969,15 ₡431 574,93 ₡397 140,77 ₡400 092,26 ₡173 771,15

Impuestos 
Dejados de 

Percibir

Fecha de 
Aceptación 

Número de 
DUA

 DGH-016-2019 y DGA-
DGT-008-2019

13,16%

DGH-054-2019 y DGA-
DGT-230-2019

12,11%

DGH-013-2020 y DGA-
066-2020

12,20%

DGH-042-2020 y DGA-
425-2020

10,54%
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Segundo: Dicha adeudo tributario deberá ser cancelado mediante depósito en la 
cuenta número 001-242476-2 del Banco de Costa Rica a nombre del Ministerio 
de Hacienda, Tesorería Nacional, cédula jurídica 2-100-042005, con número 
de IBAN CR63015201001024247624 (cédula jurídica 2-100-04200535); o 
en su defecto mediante entero a favor de gobierno. El comprobante de pago 
deberá indicar el nombre de quien realiza el pago, así como el número de 

Inicio: 1/1/2021 Inicio: 1/7/2021 Inicio: 12/2/2022 Inicio: 1/12/2022

Fin 30/6/2021 Fin 5/8/2021 Fin 17/2/2022 Fin 31/12/2022

Días Intereses ₡ Días Intereses ₡ Días Intereses ₡ Días Intereses ₡

1 001-2017-032970 5/5/2017 ₡3 340 475,27 181 ₡170 786,15 36 ₡33 606,10 6 ₡5 134,26 31 ₡24 200,60
2 001-2017-046297 22/6/2017 ₡3 200 493,88 181 ₡163 629,41 36 ₡32 197,85 6 ₡4 919,12 31 ₡23 186,48

₡6 540 969,15 ₡334 415,56 ₡65 803,95 ₡10 053,38 ₡47 387,08

Impuestos 
Dejados de 

Percibir

Fecha de 
Aceptación 

Número de 
DUA

DGH-010-2021 y DGA-222-
2021 

10,20%

DGH-039-2021 y DGA-451-
2021 

9,35%

DGH-054-2020 y DGA-
542-2020

10,31%

DGH-026-2022 y DGA-
187-2022

8,53%

Inicio: 1/1/2023 Inicio: 22/2/2023 Inicio: 1/7/2023 Inicio: 1/1/2024

Fin 25/1/2023 Fin 30/6/2023 Fin 31/12/2023 Fin 30/6/2024

Días Intereses ₡ Días Intereses ₡ Días Intereses ₡ Días Intereses ₡

1 001-2017-032970 5/5/2017 ₡3 340 475,27 25 ₡26 517,88 129 ₡136 832,27 184 ₡187 425,37 182 ₡166 566,16
2 001-2017-046297 22/6/2017 ₡3 200 493,88 25 ₡25 406,66 129 ₡131 098,37 184 ₡179 571,38 182 ₡159 586,27

₡6 540 969,15 ₡51 924,54 ₡267 930,64 ₡366 996,75 ₡326 152,43

Impuestos 
Dejados de 

Percibir

DGH-054-2022 y DGA-
419-2022

11,59%Fecha de 
Aceptación 

Número de 
DUA

DGH-054-2022 y DGA-
419-2022

11,59%

MH-DGH-RES-0028-
2023 y MH-DGA-RES-

1041-2023
11,13%

MH-DGH-RES-0048-
2023 y MH-DGA-RES-

2596-2023
10,00%

Inicio: 1/7/2024 Inicio: 1/1/2025 Inicio: 1/7/2025

Fin 31/12/2024 Fin 30/6/2025 Fin 31/12/2025

Días Intereses ₡ Días Intereses ₡ Días Intereses ₡

1 001-2017-032970 5/5/2017 ₡3 340 475,27 184 ₡179 679,13 181 ₡139 643,76 184 ₡140 611,13
2 001-2017-046297 22/6/2017 ₡3 200 493,88 184 ₡172 149,74 181 ₡133 792,04 184 ₡134 718,87

₡6 540 969,15 ₡351 828,87 ₡273 435,80 ₡275 330,00

Impuestos 
Dejados de 

Percibir

Fecha de 
Aceptación 

Número de 
DUA

MH-DGH-RES-0032-
2024 y MH-DGA-RES-

0981-2024
10,67%

MH-DGH-RES-0054-
2024 y MH-DGA-RES-

1817-2024
8,43%

MH-DGH-RES-0042-
2025 y MH-DGA-RES-

0862-2025
8,35%

Inicio: 1/1/2026

Fin 4/2/2026

Días Intereses ₡

1 001-2017-032970 5/5/2017 ₡3 340 475,27 35 ₡27 291,23 ₡2 774 406,55 ₡6 114 881,82
2 001-2017-046297 22/6/2017 ₡3 200 493,88 35 ₡26 147,60 ₡2 608 776,05 ₡5 809 269,93

₡6 540 969,15 ₡53 438,83 ₡5 383 182,60 ₡11 924 151,75

Impuestos 
Dejados de 

Percibir

Fecha de 
Aceptación 

Número de 
DUA

Total de 
Intereses

Total de 
Impuestos más 

intereses

MH-DGH-RES-0063-2025 
y MH-DGA-RES-1766-

2025
8,52%
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expediente ONVVA-035-2020. Igualmente deberá remitir una copia del 
comprobante de pago a esta Dirección en forma personal o bien vía correo 
electrónico a la cuenta dirfiscaliza@hacienda.go.cr. Tercero: Indicar a los 
administrados que de conformidad con el numeral 780 del Código Civil y al 
artículo 9 del Reglamento de Procedimiento Tributario, el pago que no cubra la 
totalidad del monto adeudado más sus intereses, se aplicará primero a los 
intereses y el restante al principal, devengando igualmente intereses el saldo al 
descubierto. Cuarto:  Se advierte que, de no atender la presente resolución, esto 
Administración procederá a certificar la deuda para su remisión al Departamento 
de Cobro Judicial de la Dirección General de Hacienda y llevará a cabo el proceso 
de inhabilitación del auxiliar de la función pública aduanera. Quinto: Se advierte 
al auxiliar de la función pública aduanera que, en caso de no realizar el pago total 
señalado anteriormente, se podrá ejecutar la garantía de operación como auxiliar 
rendida ante el Departamento de Estadísticas y Registro, sin perjuicio de seguir 
las acciones judiciales de cobro respectivas remitiendo a la oficina de Cobro 
Judicial el crédito no pagado conforme el artículo 192 del Código de Normas y 
Procedimientos Tributarios. Notifíquese: Al importador y al auxiliar de la Función 
Pública de cita. 

 

 

 

 

 

 

 

Linzey Redondo Campos 
Subdirectora General de Aduanas 

  

Elaborado por: 
Yancy A. Pomárez Bonilla, Abogada 

Dirección de Fiscalización 

Aprobado por: 
Miguel A. Vega Segura, Director 

Dirección de Fiscalización 
 C. Expediente/consecutivo. 
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